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NOTARIA Escritura N012724 ESCRITURA PURTICA DE CESION Y 

TERCERA 
ed 
A 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE OTQRGA FL. SEÑOR CESAR 

     

  

ARPO CORDERO CASTRO A FAVOR DE LA 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR RIVA LOLA RELGICA CORDERO CASTRO 

PEÑA MALTA - 

NTTA: S/ 200.00D,00.=.=.=.=.=.- 

En la ciudad de Gh ] 2apital de la provincia del Guayes, República 

del Fcusdor, el días brece de Octubre del dor mi), ante mí, Doctor Bol ívar 

Peñía Mata, Notario Titular  Terenro de óste  csatón, comparecen por una 

0 parte el señor CESAR EDUARDO CORDERO CASTRO — y, por otra psrte la señorita 

LOLA BELCICA CORDERO CASTRO, y por ñTLimo comparece la señores MONICA MOLINA 

RODRIGUEZ DE CORDERO, para dar se eonsentimiento ambas partes por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son de necionadidad ecuatoriana, 

de Profesión Ejecutivos, de estado ejvil casados, el primero y el últino, 

y soltera Ja segunda respectivamente, mayores de edod, con domicilio en ésta 

ciudad de Guayaquil, hienen la capacidad civil y necesaria para obligarse 

y contratar Aa «mienes de conocer doy fe. - Bion instruidos del objeto y 

resultados de esta escrifura, a la que proceden con amplia y entera 

O 3Jjbertad, para que la olorpue me presentan Ta  minaila que es del tenor 

sifmilente: SEÑOR NOTARIO.  Sfírusse insertar en el protocolo a su cargo uma 

escritura de CESION Y TRANSFERENCIA PE — PARPICIPACIONES al tenor de las 

sifuientes clánsuTas: PRIMERA: INTERVINLENTES.-- Por una parte intervienen el 

señor: CESAR EDUARDO CORDERO CASTRO, casado, ejccalivo, por ms propios 

derechos, en calidad de CEDENTE, Ja señorita HMA BELGICA CORDERO CASTRO, 

soltera, ejecutiva, por sue propjos derechos, en eslidad de CESIONARIA; 

También comparece la señora MONTCA MOLINA RODRIGUEZ de CORDERO, para dar su 
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y ocho, ante el Notario Público Tercero del Cantón Gnayaquil, Poctor BOLTVAR 

PEÑA MALTA, se constituyó la Compañía de Responsabilidad limitada denominada 

ODRP-BER-O0R CIA. LTDA. con un espital de POS MILLONES de sueres dividido en 

DOS HIL participaciones de UN MIL  sueres cada una, acumulativas e 

indivisibles, habiendo suscrito el señor ANTONIO ROLIVAR CORDERO CASTRO mil 

ecuatrocientas parljejpaciones soumlativas e dndivisibles; señora MAGENA 

CECILIA — JALON RUIZ, cuabrocientas participaciones acumlativas e 

indivisibles; señor CESAR  FDUARDO CORDERO CASTRO, doscientas participaciones 

acurulativas e indivisibles, inscritas cu el Registro Hercantil del Cantón 

Guayaquil, el vno de Diciembre de mil povecientos noventa y nneve.  —CLAUSULA 

TERCERA: CESION Y  TRANSFERENCTA.- Con estos antecedentes el señor CESAR 

EDUARDO CORDERO CASTRO, cede y transfiere us DPOSCIENTAS participaciones de 

UN MEI, SUCRES cada una, acumilativas e  indivisebles a favor de la sefíorika 

LIA RELGICA CORDERO CASTRO, todo Jo eval fue autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el diez de Oclubre del dos mil. CUARTA: 

PRECTO.- El precio del total de Ja hransferencias es de DOSCIENTOS MIL 

SUCRES, que el cedente reconoce haber recibido de manos de la cesionaria en 

billetes de Baneo de buena Ley y en eurso corriente y cin reclamo posterior 

    

   

    

CLAUSULA QUINTA: —AEPPACION.- La señora MONICA ELIZABETH MOLINA 

e CORDERO eomparece a Ta celebración de la presenrle escribura con 

fin de otorgar el consentimiento » su cónyuge señor CESAR 
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elas de estilo para la completas validez de la escrituras. F.) Ilegible 
   EDU DERO CASTRO. Mteponga y agregue Ud. señor Notario, las demás 
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Abogado Hector Gonzalez. Regisblro número mil. doscientos cuatro. HASTA AQUÍ 

LA — HINUTA QUE QUEDA ERFVADA A. ESCRUFURA PÚBLICA. La misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en bodas sus partes y Leída que les 

fué integramente ésla — eseritura, por mí el Notario, firman conmigo en 

unidad de selo esta escrjilnra, de todo lo onad doy Pe............ 
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ACTA DE LA JUNTA CENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPASA 
CORP.RER-COR CTA LTDA. CELERRADA EL NTEZO PF OCTURRE NEL 7.000 EN 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

» 

En la ciudad de Guavaqil, a los diez dise del mos do Oetubro dol dos mil a dns 1 LEIOA, en el 
local 3 del Centro Comercial Bosque Centro. ubicado en la Áv, Fatme Róldos Aguilera y 
callejón sin nombre de la ciudadela Urdenor de está ciudad de Guayaquil, se cenen los socios 
de la Cía CORP-RBER-COR CTA, LTDA., convocada por su Presidente refor Antonio 
Bolivar Cordero Castro. con la asistencia de las personas cuyos nombres constan a 
conlinaación. Cósa Edo do Cuedeto,  propirbaro de dosctrids ua liciparctones de am tt] 
encres cada una, acumulotivas * indivisibles; señora Magena Cecilia Jalón Ruíz, propietaria 
de cuntrocientas partrerpaciones de tm mm eneres cada ma, acommintivas e mdivisibles: señor 
Ántonio Cordero Casiro. propietario de tul cuetivoctentas pirlicipaciones de uu rail suertes 
cada una, acumulativas e indivicibles; adomás: so encuentra como invitada la señorita Lola 
Cordero Castro 

Cada participación da a su propietario ej derecho a vote en sus deliberaciones en proporción 

a su valor paxado. 
Al efecto, el Prosidente de la compañía, <efior Antonio Cordora Castro manifiesta que se 
encuentra representada la totalidad del capital social y declara instalada la Junta General 

Universal de Socios. De inmediato el secretario, la señora Magena Jalón Ruíz procede a leer 
el orden del día y que ee del tenor del cioniente: 
UNG.- . Aprobar la cesión y transferencia de doscientas participaciones de un mil sucres 
cada una, acumulativas e indivisibles, 
DOS.- Autorización para que el Dresidonte conceda los documentos habilitantes. 
“Loma la palabra el Presidente señor Antonio Cordero Castro y manifiesta que en su poder se 
encuen a uta cala enviada pot elo socio señtot Cesa Eduardo Cuidero Castiv quien 
manifiesta eu voluntad de ceder y trancferir la totalidad de eus participaciones , es decir 
doscientas participaciones de nn mi sucres cada ina. acomtativas e melivisibles. a la señorita 

Lota Cordero Castro. 
ss socios dinlegan por unes minutos y aprueban le transferencia de doscientas 

participaciones atorizando al Presidente para que atorene las docnmentas hahilitantes 

necesarios para la validez de la correspondiente escritura, 
So deja constancia que el nuevo socio es de nacionalidad Ecuatoriana 
Nao habiendo otro acunta que tratar <e declara un receso de treinta minutos para que se 
confeccione la presente acta, y siendo las doce horas se da la leciura a ln presente acta de 
principio a fin, la cual es aprobada por amapimidad de votos y para constancia firman la 
presente acta en unidad de acto.  fiAntonio Bolívar Cordero Castro, Socio-Presidente. 
fiMagena Cecilia Jalón Ruiz. socia-secretaria, César Eduardo Cordero Castro. 

CERTIFICO, QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL DEL LIBRO 
DE ACIAS DE JUNIA GENEKAL PER 5SUCIUS DE LA CUUMPAÑIA 

CORF-BER-COR. CIA. LTDA... QUE ESTA BAJO NU CUSTODIA Y AL CUAL ME 
REMITO EN CASO NECESARIO. 
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ACTA DE LA JUNTA CENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑA 
CORP-RBER-COR CTA. LTDA... CELERRADA FL DIEZ DE OCTURRE DEL 9.000, EN 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

En la ciudad de Guayaquil, a a los diez días del mes de Octubre del dos mil a las 11M, en el 

local 5 del Centro Comercial Bosque Centro. ubicado en la Áv. Jaime Roldos Aguilera y 
callejón sin nonibre de la ciudadela Urdenor de esta ciudad «de Guay aquil, se reúnen los socios 

de la Cía CORP.BER-COR CIA. LTDA., convocada por su Presidente señor Antonio 
Bolivar Cordero Castro. con la asistencia de las personas cuvos nombres consten a 
contiuación. Césa Edua do Cordeto,  propirtatio de doscientas pawrltuypaciones de un al 
eucres: coda una, acumulativas e indivisibles: seftora Magena Cecilía Jalón Puíz, propietaria 
de cuatrocientas parheipaciones de un mf sneres cada ma, sommaiativas e mdivisibles: señor 

Antonio Cordero Casiro, propietario de un] cusirocieniss puriicipuciones de um ti) sucres 
cada tna, acumulativas e indivisiblos; además se encuentra como invitada la sofiorita Lola 
Cordero Castro 

Cada participación da a su propietario el derecho a voto en sus deliberaciones en proporción 

a su valor pagado. 
Al efecto, el Presidento de la compañía, sefíor Antonia Cordera Castro manifiesta que se 
encuentra representada ia totalidad del capital social y declara instalada la Junta General 
Universal de Socios. De inmediato el secretario, la seftora Magena Jalón Rulz procede a leer 
al orden del día y que es del tonor del siguiente: 

UNO. -. Aprobar la cesión y transferencia de doscientas participaciones de un mil sucres 

DOS.- Autorización para que 2) Presidente conceda los documentos habilitantes, 
Coma la palabra el Presidente sefior Antonio Co de ero Castro y manifiesta que en su poder se 
eticuendas una cala euviada por elo socio señor Cesa Eduado Codero Castiv quiva 
manifiesta su voluntad de ceder y traneferir la totalidad de sue participaciones , es decir 
doscientas partrerpaciones de mm ml sncres cada una. acumniativas e mdivisibles, a la señorita 
Lolu Cordero Casiro. 
Los socios dialogan por uuos minutos y aprueban la transferencia de doscientas 
participaciones. mtorizando al Presidente para que otarene lne docnmentos hbahilitantae 

necesarios para la validez de la correspondiente escritura. 
Se deja constancia que el muevo socio es de nacionalidad Ecuatoriana. 
No habiendo otro aeumto que tratar an dectara un reresa elo ireinta minutas para que se 

a fin. la “cual e 5 aprobada por - inanimidad « de > votos y para constancia firman la 
20 acta en unidad de acto, Antonio Bolívar Cordora Castro. Socio-Prosidonte. 

'ecilia Jalón Ruíz. socia-secretaria. (César Eduardo Cordero Castro. 

FCO, QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL DEL LIBRO 
“JAS DE JUNIA GENERAL DE SUCIOS UE LA CUMPAÑIA 

-BER-COR. CL. LTDA., QUE ESTA BAJO MI CUSTODIA Y AL CUAL ME 
MITO EN CASO NECESARIO, 

 



Guayaquil, Diciembre Y de 1.999 

Señor. 

ANTONIO BOLIVAR CORDERO CASTRO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Elevo a su conocimiento que el día de hoy, los  acrionistas de la 
compañía  CORP-BER-COR CIA. LTDA. reunidos en Junta General 
resolvieron elegir a Ud. para el desempeño de las Funciones de 
PRESIDENTE, por el lapso de cinco años as partir de Ja fecha de 

inscripción de este nombramiento en lar oficinas del Registro 
Mercantil.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
estará a cargo del PRESIDENTE. 

CORP-BER-COR CIA. LTDA. se eonstituyó en Guayagnil, el 27 de 

Octubre de 1.998, ante el Notsríio Tercero, Dr. Bolivar 
Peña Malta e inscrita en el Registro Hercantil del crasntón el 1 de 
Diciembre de 1.999, 

    
Atentamente, 

ln, 
MAGHN ESTYTIA JALON RUIZ. 

T 

Guayaquil, 9 de Diciembre de 1.0099,- Acepto el fiel y legal 
desempeño de las funciones de PRESIDENTE 7 Cía. CORP<BER-COR 
CIA. LTDA. / 

una do ( 
¡ANTONIO DOLIVAR € CASTRO” 
C.1.11099218585--9 
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NOTARIA ES1A FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SACIALES BUE DTORGA 

TERCERA 
aras 

EL SEÑOR CESAR EDUARDO CORDERO CASTRO A FAVOR DE LA SEÑORITA LOLA BELGICA CORDERO CASTR 

     
   

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

C.D.C.NO 0190733609-3 

C.V. No 

   
SRTA. LOLA BEJ CORDERO CASTRO 

C.d.C.No 030741688-"7 

" CV. Na 0212717] 

       
- AÑ real 2 

SRA. MONTA” a ar DE CORDERO 

C.D.C.NQ 090823018 -8 

C.v. No se 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, EN CUATRO 

FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIECISIETE 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL, DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL DOY 

  

REGISTRÓ MERCANTIL 

CANTON GUAYADIL 

1. - Certifico: Que con fecha de hoy se 10mó nota de ja CESION 

DE PARTICIPACIONES que contiene la presente Escritura, que 

hacen CESAR EDUARDO COPDERO LaSTEU autorizado por su 

conguge MÚRICA PIDLINA RODRIDUEZ DE CORDERO, de 200 Par- 

iimipaciones de un mil sucres cada una a favor de LOLA BELb)- 

Ca CORDERO CASTRO, que poseen dentro 0el Capital 5ocial de 

tro Mercantil industrial de 1.996, al margen de la Inscripción 

respectiva- busyaguil, vemte y siete de Octubre del dos mi.- 

ra £atia Lo ona 

Registradora Mercantil interiná 
> A 

del Cantón Guayaquil Az 2. 
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